
Convocatoria de ayudas para proyectos de investigación de 
Materiales en colaboración con la National Science Foundation 
(NSF) de los Estados Unidos de América 
 
 

Desde hace algunos años el MICINN mantiene un programa de convocatorias de 
proyectos conjunto con la NSF de Estados Unidos en el área de Materiales, que es 
conocido por el nombre de “Material World Network”. En estas convocatorias los  
proyectos son presentados conjuntamente por al menos un grupo español y un 
grupo norteamericano. En la actualidad, se encuentra abierta la convocatoria 
correspondiente a 2009. 
 
Procedimiento de solicitud internacional 
 
La presentación de las solicitudes debe realizarse de manera conjunta entre el 
grupo español y el de Estados Unidos a través del sistema NSF FastLane 
(http://www.fastlane.nsf.gov/). El plazo de presentación de las propuestas estará 
abierto hasta el 11 de noviembre de 2009. 
 
La evaluación de las propuestas será llevada a cabo simultáneamente por ambas 
agencias, por lo que además de enviar cada solicitud de acuerdo con las normas de 
la convocatoria NSF, es imprescindible enviar una copia del “Project Description” 
(fichero de 17 páginas depositado en la NSF) al MICINN. Correo electrónico a 
carlos.prieto@micinn.es 
 
Evaluación y selección de propuestas 
 
La evaluación atenderá estrictamente a criterios de excelencia, novedad, impacto 
científico y capacidad de los grupos para el desarrollo del proyecto, que han sido 
establecidos conjuntamente por la NSF y el MICINN. La evaluación será llevada a 
cabo por expertos en el tema de la propuesta, en base a los criterios de selección 
citados. 
 
Procedimiento de solicitud nacional 
 
Los investigadores españoles con proyectos evaluados positivamente al final del 
proceso internacional deberán  solicitar posteriormente la financiación del proyecto 
a la correspondiente convocatoria de ayudas para 2010 del Programa Nacional de 
Internacionalización de la I+D, que se publicará y anunciará en su momento. 
 
Son elegibles para recibir la financiación todos los organismos de investigación 
públicos o los privados sin ánimo de lucro. Serán elegibles los costes directos 
habituales en los proyectos de otros programas nacionales: contratación de 
personal, material fungible, pequeño equipamiento y viajes. 
  
La duración de los proyectos será de tres años. 
 
Información de interés para los solicitantes: 
 
Solamente podrán recibir financiación aquellos proyectos que sean aprobados 
simultáneamente por ambas agencias, NSF y MICINN. Como este programa de la 
NSF es común a gran número de países europeos, la aprobación de una 
colaboración resulta extraordinariamente competitiva. Es importante tener en 
cuenta a la hora de la preparación de la propuesta que: 
 



• La propuesta debe ajustarse a los temas incluidos en el programa de 
Materiales de la NSF, en caso contrario la propuesta sería desestimada por 
la NSF.  

• Es de importancia fundamental atender a los aspectos formales. No 
ajustarse estrictamente a los límites establecidos en el formato de solicitud, 
es causa de desestimación automática de la propuesta. Algunos límites a 
tener en cuenta son: i) Resumen con longitud máxima de una página; ii) 
Límite de 17 páginas para describir el proyecto y la colaboración 
internacional; iii) CV del socio europeo en un máximo de 2 páginas.  

 
Más información 
 
�  

http://www.nsf.gov/publications/pub_summ.jsp?WT.z_pims_id=12820&ods
_key=nsf09600 

 
� Persona de contacto del MICINN:  
 

Dr. Carlos Prieto 
Gestor del área de materiales.  
Asesor Científico para Programas Internacionales 
Departamento Técnico de Tecnología de la Producción y Comunicaciones, y 
Subdirección General de Programas Internacionales 
Email: carlos.prieto@micinn.es 
Tel.: 91 334 9017 

 
 
 


